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AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 4 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

…………………………………………………………., funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores  Generales, Grupo A, Subgrupo A1, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, con destino en  …………………………………………………….., de la Consejería…………………………………………, provisto de NIF/DNI nº……………………………………………., con domicilio a efectos de notificaciones en Calle ……………………………………..de…………………………………, comparece en el Procedimiento Abreviado nº 111/2010, actuando en mi propio nombre y representación, en calidad de parte afectada por la Sentencia de fecha 17 de junio de 2010, nº 144/2010, y como mejor proceda en derecho, DIGO: 

Que el dicente pertenece al Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales, Grupo A, Subgrupo A1, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, como se acredita en el documento uno.

Que siendo firme la Sentencia de fecha 17 de junio de 2010, nº 144/2010, recaída en el Procedimiento Abreviado nº 111/2010, en su Fallo, apartado 3, dispone que la Administración recurrida (Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad) debe emitir el acto de convocatoria del concurso de traslado de los funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores  Generales, de la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro del año 2010. No obstante, han transcurrido más de dos meses desde el plazo límite fijado por el Fallo, que habrá de entenderse expirado el día 31 de diciembre de 2010, sin que la demandada haya dado cumplimiento a lo ordenado en la misma (documento nº dos). 

Por ello, de conformidad con los artículos 104.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 117.3, 118 de la Constitución y 18.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
SUPLICO A ESE JUZGADO: Que dé por presentado este escrito con su copia, lo admita, y acuerde la ejecución forzosa de la sentencia firme dictada en el Procedimiento Abreviado reseñado, ordenando a la Administración demandada para que proceda inmediatamente al cumplimiento de su fallo, mediante la publicación en el Boletín Oficial de Canarias, de convocatoria de concurso de traslado para los funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales, Grupo A, Subgrupo A1, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Es justicia que pido, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2011.

